
¡En Fontibón sí hay un 
pacto por las mujeres!

Alcaldía Local de Fontibón

4 de diciembre, 2025



Compromisos y Avances



• Participación directa de la Alcaldesa o del 
Alcalde Local en los Comités Operativos 
Locales de Mujer y  Equidad  de  Género  
(COLMYEG) o consejos locales de mujeres 
(CLM) presentando  informe  de 
cumplimiento  del  Pacto  de  
Corresponsabilidad  por  los  Derechos  
Humanos  de  las Mujeres, mínimo cuatro 
veces al año, con la    participación de 
mujeres asistentes al COLMYEG, la 
Consejera Consultiva Territorial, la 
profesional de Gestión Local de la SDMujer 
y la punto focal o referente de mujer y 
género de las alcaldías locales.



ACCIONES DE AVANCE

- Convocatoria a la sesión COLMYEG, 4 de diciembre, 
2025.

- Asistencia Alcaldesa Local sesión del 4 de diciembre. 

- Presentación  del informe de avance del Pacto de 
Corresponsabilidad- en la sesión del COLMYEG.



Incorporar los enfoques de la 
PPMYEG y lenguaje 
incluyente en todas las etapas 
de los proyectos de inversión 
local, con una línea base 
elaborada con información 
diagnóstica diferencial y 
actualizada, metas específicas 
de género e indicadores 
cualitativos y cuantitativos.



Sensibilizaciones lideradas por SD MUJER a funcionarias/os 
y contratistas de la Alcaldía Local de Fontibón

(Articulación)

Sesión Fecha Temática desarrollada Equipo de la alcaldía que participa
Cantidad 

de 

asistente

1 8/09/2025
Derecho a una vida libre violencias y 

Lenguaje incluyente
Equipo de seguridad 24

2 18/09/2025
Derecho a una vida libre violencias y 

Lenguaje incluyente
Equipo de mujer y género (justicia restaurativa) 6

3 30/10/2025 Derecho a una vida libre violencias Equipo participación 5

4 10/11/2025
Derecho a una vida libre violencias y 

Lenguaje incluyente
Equipo de desarrollo económico 9

5 12/11/2025
Derecho a una vida libre violencias y 

Lenguaje incluyente
Equipo de prevención de violencia intrafamiliar 17

6 19/11/2025
Transversalización de enfoques de la 

PPMEYG
Área de planeación 12



Acciones lideradas por equipo M&G Alcaldía Local

• Durante la jornada de sensibilización dirigida al equipo de Planeación F.D.L. (19 noviembre, 
SDM), orientada a fortalecer la transversalización de los enfoques de la Política Pública de 
Mujer y Equidad de Género (PPMYEG). 

o El área de Planeación reportó las acciones que se vienen implementando que dan 
cuenta del avance en la transversalización del enfoque de género: "Inclusión de 
mujeres en las actividades deportivas locales, acciones de participación 
comunitaria con enfoque diferencial, procesos de empleo y emprendimiento 
priorizando mujeres, entre otras". 

o Se brindaron acciones de mejora para  FORMALIZAR, FORTALECER Y REGISTRAR estas 
acciones en el PLT y proyectos de inversión, entre estas: dar mayor claridad en los 
diagnósticos en clave de género, integrar criterios diferenciales en la contratación 
y en la asignación de cupos, cualificar la formulación de indicadores sensibles al 
género, mejorar la documentación de actividades.

• Conmemoración del 25N- Eliminación de las Violencias contra las Mujeres:  En 
articulación con el COLMYEG, apoyamos la Movilización, Feria de Servicios y de 
Emprendimientos, realizadas el viernes 28 de noviembre. Mujeres participantes, 
instituciones y comunidad se unieron para visibilizar violencias, destacar la importancia de 
la prevención y promover el conocimiento de rutas de atención y para el acceso a servicios 
de orientación, apoyo y sensibilización. Fue un espacio de participación y compromiso por 
la vida y los derechos de las mujeres.



Acciones lideradas por equipo M&G Alcaldía Local

• Proyecto Piloto Justicia Restaurativa en articulación con la Secretaría de 
Seguridad:
• Atención directa de casos: 50 personas se encuentran vinculadas al Programa, siendo 
remitidas principalmente por la Comisaría de Familia. Este grupo incluye 20 víctimas, 19 
ofensores y 8 redes familiares. Adicionalmente, se ejecutó 1 activación de ruta para la 
prevención de feminicidio.
• Fortalecimiento profesional: El equipo psicosocial (conformado por 4 psicólogas y 2 
trabajadoras sociales) completó un proceso de cualificación intensivo de 70 horas de 
encuentros presenciales, lo cual culminó con la certificación del equipo en enfoque 
restaurativo y habilidades para la facilitación.
• Alcance comunitario y educativo: Se impactó a un total de 62 familias a través de la 
articulación con instituciones educativas de la localidad (IED Pablo Neruda, IED María Josefa 
Canelones, IED Rodrigo Lara Bonilla, IED Carlos Federici, y IED Villemar El Carmen). Este 
trabajo se enfocó en brindar herramientas restaurativas para la prevención de la violencia 
intrafamiliar y el fortalecimiento de vínculos protectores.

• Stand-Up Comedy sobre machismo y seximo con jóvenes (30 de octubre, Parque La Laguna): 
En articulación con el equipo de Prevención de Violencias, implementamos presentaciones de Stand-
Up Comedy como una estrategia lúdica y cultural enfocada en la prevención de micromachismos, la 
reflexión sobre las VBG y la distribución de material pedagógico,  impactando a 60 personas. 



Los  operadores  de  proyectos  
deben  cumplir  con  los  
criterios  de  viabilidad  y 
elegibilidad  definidos  por  la  
Secretaría  Distrital  de  la  
Mujer,  en  relación  con  el 
conocimiento, experiencia y 
los enfoques de la PPMYEG.



• Se cuenta con una propuesta de anexo técnico, que constituye parte integral del 
Contrato/Convenio (No. 488-2025) con la Universidad Nacional de Colombia, tiene como 
objeto aunar esfuerzos técnicos, operativos, logísticos, administrativos y financieros entre 
el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón y dicha institución educativa, con el fin de 
desarrollar de manera articulada actividades, capacitaciones y acciones de formación 
orientadas a los programas de Cuidado, Cuidadoras y Autonomía Económica.

• El anexo técnico incorpora los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos por la 
Secretaría Distrital de la Mujer, en concordancia con los lineamientos de la Política Pública 
de Mujeres y Equidad de Género.

ACCIONES DE AVANCE



En los requisitos ponderables para  la  
contratación  de  proyectos  de  inversión  y 
presupuestos  participativos,  asignar  un  
puntaje  adicional  a  los  operadores  que 
establezcan  uniones  temporales  con  
organizaciones  de  mujeres.  Igualmente, a 
quienes en sus directivas y equipos de 
trabajo cumplan con la paridad de género, 
tengan protocolos de prevención y atención 
de violencias basadas en género.



• De acuerdo con los decretos 1082 de 2015, y 1860 de 2021, la Alcaldía Local 
de Fontibón adoptó las disposiciones orientadas a incentivar la participación 
de los oferentes en los procesos de selección, incorporando mecanismos que 
promueven la inclusión de mujeres a través de empresas y organizaciones 
que favorezcan su participación en la contratación pública.

• Los procesos contractuales que actualmente se encuentran proyectados por 
la Alcaldía Local de Fontibón y que incorporan criterios de ponderación 
conforme a la normatividad vigente, incluyendo los lineamientos establecidos 
para promover la participación de mujeres y el fortalecimiento de la inclusión 
en la contratación pública, son los siguientes: (5) 

ACCIONES DE AVANCE.



Número 
Constancia 

SECOP
FDLF - SAMC-

002-2025

Objeto 

Contratar los seguros que 
amparen los intereses 

patrimoniales actuales y 
futuros, así como los bienes 
de propiedad y aquellos por 

los cuales sea responsable el 
fondo de desarrollo local de 
fontibón que estén bajo su 

responsabilidad y custodia y 
aquellos que sean adquiridos 
para desarrollar las funciones 
inherentes a su actividad, así 

como la expedición de una 
póliza colectiva de seguro de 

vida para los ediles de la 
localidad, así como cualquier 

otra póliza de seguros que 
requiera la entidad



Número 
Constancia 

SECOP
FDLF-SAMC-

003-2025)

Objeto
PRESTAR SERVICIOS 

TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS PARA LA 

CONFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DEL 

BANCO LOCAL DE 
INICIATIVAS RECREO-

DEPORTIVAS DE LA 
LOCALIDAD, EN EL 

MARCO DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN 2407; 
FONTIBÓN CAMINA 

HACIA EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN



Número 
Constancia 

SECOP
FDLF-LP-005-

2025

Objeto
OPERACION TECNICA, 

FINANCIERA Y 
LOGISTICA PARA LA 

EJECUCION DE 
EVENTOS 

CULTURALES EN LA 
LOCALIDAD DE 

FONTIBON, 
CONFORME AL 
PROYECTO DE 

INVERSIÓN 2401 
FONTIBÓN CAMINA 
HACIA EL ARTE Y LA 

CULTURA.



Número 
Constancia 

SECOP
FDLF-LP-004-

2025

Objeto
PRESTAR LOS SERVICIOS 

DE APOYO LOGÍSTICO, 
OPERATIVO Y TÉCNICO 

PARA EL DESARROLLO Y 
REALIZACIÓN DE 

TORNEOS, EVENTOS 
RECREO DEPORTIVOS Y 
DE ACTIVIDAD FÍSICA DE 

LA LOCALIDAD DE 
FONTIBÓN EN EL MARCO 

DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 2407 

FONTIBÓN CAMINA HACIA 
EL DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN



Número 
Constancia 

SECOP
FDLF-LP-006-

2025

Objeto
CONTRATAR LA 
ADECUACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y/O 
DOTACIÓN DEL 

MOBILIARIO DE PARQUES 
VECINALES Y DE 

PROXIMIDAD DE LA 
LOCALIDAD DE FONTIBÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE 

PRECIOS UNITARIOS, A 
MONTO AGOTABLE, SIN 

FORMULA DE REAJUSTE, 
EN BOGOTÁ DC



Las  Alcaldías  locales  garantizarán  
el  fortalecimiento  logístico,  
administrativo, operativo y técnico 
de las organizaciones de mujeres 
de los territorios y establecerán 
estrategias efectivas para 
propiciar la participación en los 
procesos de contratación 
conforme a la PPMYEG.



ACCIONES DE AVANCE.

La Alcaldía Local de Fontibón está fomentando  la participación de las 
mujeres en los procesos contractuales publicados y suscritos a través de 
la plataforma SECOP II, promoviendo su inclusión en las oportunidades de 
contratación pública y fortaleciendo su acceso a los mecanismos de 
transparencia y participación institucional.



Información incluida en los Estudios Previos de 
5 procesos publicados actualmente



PROCESO CONCEPTO

FDLF-SASI-01-2025 Suministro de elementos de seguridad y dotación institucional para fortalecer el 
trabajo de nuestros funcionarios y contratistas

FDLF-SAMC-002-2025 Adquisición de pólizas de seguro que protejan los bienes y responsabilidades del 
Fondo de Desarrollo Local, así como la póliza colectiva de vida para los ediles de la 
localidad.

FDLF-LP-003-2025 Prestar los servicios de esterilización, atención prioritaria, urgencias veterinarias y 
acciones preventivas a caninos y felinos en condición de vulnerabilidad, en el marco 
del proyecto 2473 fontibón camina hacia la protección y el bienestar animal

FDLF-SASI -005-2025 Adquirir elementos didacticos y pedagogicos para dos unidades operativas 
orientados a la atención a la primera infancia

FDLF-LP-004-2025 Prestar los servicios de apoyo logístico, operativo y técnico para el desarrollo y 
realización de torneos, eventos recreo deportivos y de actividad física de la localidad 
de fontibón en el marco del proyecto de inversión 2407 fontibón camina hacia el 
deporte y la recreación



En  los  Comités  Técnicos  de  
seguimiento  de  los  proyectos  para  
las  mujeres  en  las vigencias  2024  -  
2028,  las  Alcaldesas  y  los  Alcaldes  
locales  se  comprometen  a vincular 
con voz y voto a: una (1) delegada de 
los COLMYEG, (por cada uno de los 
conceptos  de  gasto)  la  delegada  
territorial  del  CCMB  y  una  (1)  
representante designada  por  la  
SDMujer,  haciendo  claridad  que,  
quienes  estén  vinculadas  a  los 
proyectos, no podrán hacer parte del 
comité de seguimiento. 



Comité Técnico CTO 721 -2024  U.Distrital 
y Alcaldía Local de Fontibón



Comité Técnico CTO 721 -2024  U.Distrital 
y Alcaldía Local de Fontibón

• Se confirmó la aprobación del informe del 50% y se destacó la 
preaprobación del informe del 70% por parte de los componentes de Mujer 
y Género y NARP. 

• Viabilidad para el cierre de hitos clave: Se dio aprobación a la solicitud de 
prórroga de 12 días por parte de la Universidad Distrital, lo que permitirá 
finalizar actividades importantes.



En la vigencia 2024 – 2028 las 
Alcaldesas y los Alcaldes locales se 
comprometen a crear Mesas de 
Seguimiento a la formulación de 
los proyectos del sector mujeres 
y vincular con voz y voto a: una (1) 
delegada de los COLMYEG, la 
consultiva territorial del CCMB; y 
una (1) representante designada 
por la SDMujer. Las mesas deben 
estar presididas por la Secretaría 
Local de Planeación.



Mesa de Comisión de Mujeres 
• Se llevó a cabo una reunión presencial el lunes 21 de 

octubre a las 2:00 p. m., convocada a partir de una 
solicitud presentada en el marco del Comité Local de 
Mujeres y Género (COLMYEG). 

• El propósito del encuentro fue socializar el anexo 
técnico y las actividades relacionadas con la meta 
orientada a la prevención de violencias contra las 
mujeres y las ciudadanas. 

• La presentación y socialización de la información 
estuvieron a cargo de la Alcaldía Local de Fontibón, 
en su calidad de entidad ejecutora de las acciones 
contempladas dentro de la bolsa logística destinada 
al cumplimiento de dicha meta.



Mesa de Comisión de Mujeres 
• El 18 de noviembre de 2025 se llevó a cabo una reunión virtual 

convocada en el marco del Comité Local de Mujeres y Género 
(COLMYEG). La sesión tuvo como objetivo presentar y socializar el 
anexo técnico y las actividades asociadas a la meta de 
prevención de violencias contra las mujeres y las ciudadanas, en 
Fontibón. La Alcaldía Local de Fontibón lideró la presentación, en 
su calidad de entidad ejecutora de las acciones previstas en la 
bolsa logística destinada al cumplimiento de dicha meta. 

• Asimismo, la profesional Paula, enlace de la Secretaría Distrital de 
la Mujer, realizó la socialización del Plan Operativo Anual de 
Inversiones (POAI), brindando información sobre los 
componentes y lineamientos técnicos relevantes para la gestión 
local Se  destacó que es el instrumento que programa y sigue las 
inversiones públicas del Distrito. Se enfatizó la importancia de la 
participación de las mujeres en el POAI para garantizar que las 
inversiones reflejen sus necesidades en temas como cuidado, 
seguridad y salud



¡Gracias! 

Las mujeres de fontibon caminan seguras 

4 Diciembre, 2025.



Evidencias Asistencia alcaldesa al COLMYEG y presentación tercer informe 

Pacto de corresponsabilidad 

Fecha: 4 de diciembre 2025. Hora: 2:00 p.m. 
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